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GOBIERNO GENERAL 
P MOTO DE PRESUPUESTO DE GASTOS PROVINCIALES. 

Obras p ú b l i c a s . — I n s t r u c c i ó n p ú b l i c a . 

Confirmado por acuerdo de este Gobierno 
neral y aceptado con vivo reconocimiento, 

fes ofrecimiento que le hiciera el Excmo. Ayun-
^niento de Manila, del vasto y bien situado 
¡focar del Vivero Municipal, para que pueda 
Cantarse en él de nueva planta, en susti-

jon de la mezquina Escuela de Artes y 
Licios provisionalmente instalada en una casa 

aali¡'licular de Intramuros, insuficiente ya para 
MÍ creciente matrícula de sus clases orales y 

|idi1,a la concurrencia de alumnos á sus pocos 
estrechos talleres, una Escuela Central de 

jrfc lesy Oficios de nueva planta, provista de 
foCses capaces y bien ventiladas y de amplias 
¿•ves separadas para sus talleres con destino 

as diferentes indusinas que enumera el 
nciJi ;reto de su creación y á otras que en ade-
ocesi ile convenga plantear; ultimado ya el an-
^ íoyecto de la referida Escuela, ínterin recae 
'eü )re el mismo la aprobación del Gobierno 
Í; S. M., de cuya solicitud reciente y re-
|'tidamente demostrada, por el mejoramiento 
Í i la enseñanza no es posible dudar, he ve-
de ̂  en disponer: 

. A .* Que en el próximo Proyecto de Pre-
'enr puesto de Gastos Provinciales, Sección única, 
g obernación», sin disminuir los créditos ac-
realmente consignados en los artículos 1.° 

2.° del Capítulo 3 o, «Obras públicas», para 
)"mei levas construcciones y reparaciones, así como 

'Ta conservación y entretenimiento de toda 
ê de obras de carácter provincial, se i n 

erte además un tercer artículo, con el crédito 
Í- 5 Pfe. 40.000, con destino á la construcción 

gte¡¡ la referida Escuela, cuya primera piedra 
¡a; ôi-o podrá ponerse solemnemente, con mo-
Ji'vpdel próximo centenario de Colón, con 
^imo de inaugurarla para la apertura del 
,J de 1894 á 95. 

'¿ 0 Aprobados igualmente por este Gobierno 
•̂ •?neral, el acuerdo y propuesta de la Junta 
m ;Jecliva del Colegio de Bacolor (Pampanga;) 

¿SWctado desde 1861, en vir tud de una do-
aSini de carácter privado, de destinar los 

üos de que dispone, al inmediato plan-
¡ri g^16^0 de una modesta Escuela práctica 

,]:. - ^les y Oficios, de cuyo sostenimiento po-
•< nbro^ 
tur' IAÍ. « 

encargarse el Estado, y ultimado ya el 
c /ecto de la reparación de aquel edi-

d.l| j,'"í116 va á emprenderse sin demora para 
'a'-i h i r * 0 0^jeto a que se le destina, se in-
;?'':ruc¿en la misma Sección, Capítulo 1.° «Ins-
' ^ W 0 1 1 Púdica,» del próximo Proyecto de 

^ *éditnUtesto cle bastos Provinciales, un nuevo 
S erial H 1 de P̂ 8, 8044 Para Personal Y ma" 
: ?lPlann^a re^er^a Escuela, con arreglo á 

G, tan SjÍ la y presupuesto de la. misma, que 
íl gh1 ̂  Provisionalmente aprobados ínterin 
^enim-'110 de S- M- decide' si el Sast0 del mieiUo anual del precitado estableci
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miento docente, así como el de las Escuelas 
análogas que este Gobierno General se pro
pone crear en otras localidades, debe figurar 
en el presupuesto de la Caja Central, ó en 
los parciales de las respectivas provincias, 
ó en los generales del Estado, donde ya figu
ran la de Iloilo y la de Manila, que podrá 
tomar el título de Escuela Central de Artes 
y Oficios. 

3. ° Los Gobernadores Civiles de las pro
vincias de llocos Norte y Sur y Albay y el 
Gobernador P. M. de Cebú, teniendo en cuenta 
las necesidades y conveniencias del vecinda
rio de sus respectivas cabeceras, así como 
los recursos que en edificios aprovechables, 
donativos, ó auxilios de cualquier clase que 
sea, puedan ofrecer aquellas ú otras pobla
ciones de cada provincia, informarán extensa 
y detenidamente á este Gobierno General, 
acerca de ta posibilidad de instalar en ellas 
con el menor sacrificio posible del Estado, 
m o el o o tu c TT.cnnoluí: prííAti/^ac CÍA. AV*1^0 V 
cios, qiie tanto habrán de contribuir á fo
mentar el progreso y cultura general del país. 

4. ° Creada por Real Decreto de 11 de Marzo 
últ imo, una Escuela Normal de Maestras en 
Manila, á cargo de las Religiosas Agustinas 
de la Asunción y aprobado por S. M. en 
31 del mismo mes el Reglamento por que ha 
de regirse, la Dirección general de Adminis
tración Civil dispondrá se incluyan en el 
Capítulo 1.°—Instrucción pública—del próximo 
Proyecto de Presupuesto de Gastos provin
ciales, no solo los créditos necesarios para 
el personal y material de la referida Escuela, 
con sujeción á lo que los precitados Decreto 
y Reglamento determinan, si que también los 
créditos indispensables, según cálculo pru
dencial, resultante del expediente que se so
meterá á m i acuerdo, para la instalación de 
la Escuela Normal en algún edificio público, 
si lo hubiere disponible, ó de propiedad par
ticular elegido ad hoc, que deberá ser lo más 
céntrico posible, pero situado precisamente 
extramuros, 

5. ° Dispuesto por Real órden de 1.° de Abri l 
de 1891, que la cantidad de pfs. 24.875<83 á 
que asciende el proyecto de construcción de 
la Escuela de Agricultura de Manila, se abone 
con cargo al Capítulo 3.° Artículo 1.° del Pre
supuesto Provincial, «Obras Públicas* y no 
pudiendo invertirse en los meses que quedan 
del presente ejercicio, más de pfs. 10.000 en 
la obra mencionada, la suma restante de 
pfs. 14.000 se consignará en un artículo aparte 
del referido Capítulo 3.°, como destinado á 
la terminación de la citada Escuela, para cuya 
variación se pedirá la aprobación superior en 
la Memoria adjunta al Proyecto de Presupues
tos, fundándola en la necesidad de mantener 
íntegros sin distraer de ellos cantidad alguna, 
los créditos harto exiguos, que actualmente 
figuran destinados en general á la construcción 
y conservación de toda clase de Obras Pro-
ninciales. 

6. ° Por últ imo en el ya citada Capítulo 3.° 

Obras Públicas Provinciales, se añadirá un 
nuevo artículo y crédito de pfs. 40.000, para 
la reconstrucción del Palacio del Gobernador 
General de Intramuros, ó para el ensanche 
y reparación del de Malacañang, según re
suelva el Gobierno de S. M. en vista do los 
dos proyectos que se someterán á su apro
bación. 

7.° Con motivo de las diversas é importan
tes obras que quedan enumeradas, este Go
bierno General reitera á todos los Centros en 
general y muy particularmente á los funcio
narios y colectividades que han de entender 
en aquellas, el cumplimiento de lo terminan
temente prevenido en su Decreto de 15 de 
Enero último, acerca de la preferencia que 
á ser posible debe darse en todas las subas
tas y contratas relativas á servicios públicos, 
al elemento español sobre todo elemento ex-
trangero; pero encarece igualmente desde 
ahora á todos los contratistas, maestros de 

fcy ^ t t v i f e n i S Í i o » , \ t0<?as ^ 
zon de su oficio ó profesión, se hallen más 
ó menos directamente interesados en el ramo 
de Obras Públicas, que con tiempo se pre
paren mejorando su organización y fortale
ciendo los vínculos de su disciplina ó com* 
pañerismo gremial, para hallarse en mejor 
aptitud de tomar parte desde l.ü de Enero 
próximo, en las obras mencionadas y resis
tir más fácilmente el rudo embate de la 
competencia extrangera. 

No de otra suerte podrá producir resultados 
efectivos, la protección que se dispensa á la 
industria y mano de obras nacionales. 

Unicamente así, podrán realizarse en be
neficio del país, las paternales miras de la 
autoridad Superior. 

Manila, 19 de Agoste de 1892. 

DESPUJOL. 

Hacienda, 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 497.—Excmo. Sr.— 
Visto el expediente remitido por V. E. con carta ofi
cial núai . 351 de 4 de Abri l último, relativo á una 
trar sferencia de crédito de novecientos cinco pesos 
solicitada por el Director de la Escuadra de Artes 
y Oficios de l oilo para movilario destinado á las oíi 
ciñas de dicho Establecimiento, utilizando los sobran
tes que han de resultar en el art. 2.o, capítulo 2.o, 
sección 8 a del presupuesto de 189Í por el concepto 
de Alquileres.—Resultando que ese Gobierno General 
de conformidad con lo informado por la Intendencia 
general del Estado, Junta de Jefes, Intendencia greneral 
de Hacienda y Conseje de Administración, ha negado la 
trasferencia solicitada, acordando la remisión del ex
pediente á este Ministerio para su resolución.—Con 
siderando: que siempre que se trate de un gasto no 
comprendido en el presupuesto como sucede en este 
caso, es condición prévia el obtener su autorización 
por los medios establecidos, como requisito prévio á 
la concf sion del crédito, sin consentir que ambos actos 
se confundan en un mismo expediente conforme de
termina la Real órden de 15 de Setiembre de 1890; 
S. M . E l Rey (q. D. g.) y en su nombre la Rein 




